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Civil en los montes y a ios deberes y atribuciones de los Guardas 
municipales y particulares de campo y jurados, asi cámo redactar 
partes de denuncia y traslado

Acreditar la aptitud iislca para el buen desempeño del cargo, 
para lo cual se les someterá a ios ejercicios de resistencia que 
el Tribunal estime necesarios.

Ingresar en la Habilitación de este Distrito Forestal de Se
govia la cantidad de 150 pesetas en concepto de derechos de 
examen.

4.0 Serán considerados méritos preferentes:
Primero.—^Estar en posesión del titulo de Capataces Foresta

les expedidos por alguna de las Escuelas de la especialidad de
pendientes del Ministerio de Agricultura.

Segundo.—^El haber realizado trabajos y operaciones forestales 
efectuados por la Administración a satisfacción de sus Jefes.

5.0 Los aspirantes deberán consignar expresamente en sus 
instancias que al final del plazo señalado para la presentación 
de la misma reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das, debiendo asimismo aducir los méritos que posea y, en su 
caso, ^ condición de ex Combatiente de la Cruzada de Libera
ción o de la División Española de Voluntarios o de Mutilados 
por ia Patria, todo a reserva de acreditarlo documentalmente 
en el momeixto oportuno, bajo la¿ responsabilidades, en caso 
contrario, a que hubiera lugar, señaladas en las disposiciones 
legales vigentes. La falta de alguno de los requisitos exigidos 
permitirá al Tribunal la exclusión del aspirante correspondiente 
previa audiencia del mismo.

6.<^ Terminado el plazo de presentación de instancias, se pu
blicará oportunamente por esta Jefatura en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de esta provincia la lista 
de los aspirantes admitidos a examen y de los excluidos, las 
personas que formen el Tribunal que haya de juzgar los ejer
cicios y la fecha, hora y lugar del comienzo de estos ejercicios.

7.0 Verificados los ejercicios, el Tribunal establecerá la pun
tuación de cada uno de los aprobados dentro de los límites de 
oero a veinte puntos, según ia prueba realizada y méritos pre
sentados. y formulará su propuesta. En ningún caso podrá ser 
aprobado mayor número de aspirantes que el de las vacantes 
anunciadas.

8.0 Los aspirantes aprobados presentarán en esta Jefatura, 
en im plazo de treinta días hábiles, los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil, que deberá estar legalizada.

B) Certificación expedida por un Médico perteneciente al 
Cuerpo de Sanidad Civil, y si no existiese de tal clase en la 
localidad, por un Médico titular en función oficial del Estado, 
provincia o municipio, en el que se expresará que el interesado 
no tiene defecto físico que le imposibilite o entorpezca para su 
trabajo ni padece enfermedad crónica que pueda ocasionar in
validez total o parcial.

C) Documento militar que acredite haber cumplido el ser
vicio activo. Si por circunstancias espaciales no se pudiese pre
sentar este documento, podrá ser reemplazado por certificación 
de la Alcaldía en que conste la situación en que se halla.

D) Certificación de no haber sufrido condena ni pena 
aflictiva expedida por el Registro Central de Penados y Re
beldes.

E) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 
Cuerpos del Estado.

P) Certificación de buena conducta expedida por la Alcal
día correspondiente

G) Certificación que acredite su adhesión al Movimiento 
Nacional

H) Títulos o certificaciones que acrediten debidamente los 
méritos., preferentes que se aleguen.

I) Dos fotografías del solicitante tamaño carnet.
Segovia, 1 de junio de 1964.—El Ingeniero Jefe, Jesús María 

de Yraola.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Pr&oincial de Alt>acete 
referente a la convocatoria de concurso-oposidón para 
proveer en propiedad la plaza de Regen^ de la Im
prenta Provincial.

£a el «Boletín Oficial» de esta provincia de 24 del actual 
se inserta anuncio convocatoria de concurso-oposición para pro
veer, en propiedad, la plaza de Regente de la Imprenta Pro
vincial, dotada con el sueldo base anual de 15.000 pesetas, retri- 
búción complementaria de 15.000 pesetas, más dos pagas ex
traordinarias y qiiinquenios reglamentarios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Albacete, 30 de junio de 1964.—El Presidente.—3.785-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Albacete 
referente a la convocatoria de concurso-oposición para 
proveer^ en propiedad^ la plaza de Capataz de Cami
nos de la Sección de Obras y Vias provmciaies.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia de 1 del actual se 
inserta anuncio convocatoria de concurso-oposición para pro
veer, en propiedad, la plaza de Capataz de Caminos de la Sec
ción de Obras y Vías provinciales, dotada con el sueldo base 
anual de 15.000 pesetas y retribución complementaria de 15.000 
pesetas, más dos pagas extraordinarias y quinquenios regla
mentarios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Albacete, 1 de julio de 1964.—^El Presidente.—^5.359-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ciudad 
Real por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitidos a la oposición directa y libre para proveer, 
en propiedad, una plaza de Practicante de la Benefi
cencia Provincial.

Esta corporación provincial, en sesión celebrada el día 25 
del actual, acordó declarar admitidos a la oposición directa y 
libre para proveer, en propiedad, una plaza de Practicante 
de la Beneficencia Provincial, a los aspirantes comprendidos en 
la siguiente lista:

1. Don Pedro Campayo Valiadolid.
2. Don Sebastián Tirado Ladrón de Guevara.
3. Doña María Vicenta Gómez Pérez.
4. Don José Mayor Ríos.
5. Don Anastasio Cabañas Arroyo, y
6. Don Carlos Rojas Tola.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo séptimo del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957.

Ciudad Real, 27 de junio de 1964.—^El Presidente, José Ma
ría Aparicio Arce.—^E1 Secretario, Alfonso Ruiz de Castañeda.— 
3.782-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Córdoba re- 
ferente al concurso para proveer la plaza de Recauda
dor de Contribuciones de la Zona de Posadas.

Esta Exema. Diputación Provincial, en sesión plenaria cele
brada el día 30 de mayo próximo pasado, resolviendo el concur
so anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» número 230 de 
25 de septiembre último, acordó nombrar Recaudador de Oon- 
tribuciones de la zona de Posadas, a don Francisco Grande Fer
nández, correspondiente al turno de funcionarios provinciales.

Lo que se hace público a los efectos que determina el ar
tículo 27 norma 9.» del vigente Estatuto de Recaudación y para 
que sirva de notificación a los concursantes, quienes podrán im
pugnar esta Resolución en el plazo de quince días, a contar 
desde la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Córdoba, 5 de junio de 1964.—^E1 Presidente.—3.139-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Córdoba 
referente al concurso de méritos para proveer dos pla
zas de Delineantes de esta Corporación.

Por el presente se pone en conocimiento de aquellos que 
pudieran interesarle que en el «Boletín Oficiái» de esta pro
vincia número 135, de fecha 15 del pasado mes de junio, se 
inserta convocatoria para proveer en propiedad mediante con
curso de méritos dos plazas de Delineantes a! servicio de la 
Corporación, dotadas con el sueldo de 20.000 pesetas y 17.200 
pesetas de remuneración complementaria.

El plazo de presentación de instancias terminará a los trein
ta días de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», empezando a contarse á partir del siguiente 
hábil.

Córdoba, 3 de julio de 1964.—^E1 Presidente, Antonio cruzr- 
Conde.—3.863-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Madrid 
por la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos al concurso de méritos entre Jefes de Negociado 
para el ascenso a una vacante en la categoría de Jefe 
de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo Pro

vincial.
Lista de aspirantes admitidos al concurso de méritos entre 

Jefes de Negociado para el ascenso a una vacante en la ca
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tegoría de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo 
Provincial:

Alcalde Martínez, don Felipe Daniel.
Aranda Rubio, don Serafín.
Bermúdez-Cañete Ariza, don Francisco.
Fuentes y Car Ios-Roca, don José.
Gullón Walker, don Antonio.
Palazuelos Gutiérrez, don José.
González-Irún de Miguel, don Gregorio.

Madrid, 3 de julio de 1964.—^El Secretario, Sinesio Martínez 
y Fernández-Yáñez.—3.831-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Madrid 
por la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos al concurso para la provisión de la plaza de Vice
interventor de Fondos de esta Corporación.

Lista de aspirantes admitidos al concurso para la provisión 
de la plaza de Viceinterventor de Fondos de la Diputación Pro
vincial de Madrid:

Barril Dosset, don Rafael.
Caballero Pastor, don Pedro Jesús.
Castro Enrici, don José.
Fanjul Basanta, don Ramón.
González-Irún de Miguel, don Gregorio.
Hervás Burgos, don José Luis.
Martín Guzmá’n, don Julio.
Martínez Albelda, don Octavio Ensebio.
Navacerrada Peñas, don Santiago.
Rojo García, don Angel.
Terrádez Rodríguez, don José María.
Viana Gil, don Francisco.

Madrid, 3 de julio de 1964.—El Secretario, Sinesio Martínez 
y Femández-Yáñez.—3.833-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Madrid 
referente al concurso de méritos entre Jefes de Nego
ciado para el ascenso a una vacante en la categoría 
de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo 
Provincial.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 158, de 3 de 
julio del año actual, se han publicado las bases de convocatoria 
y baremo del concurso de mérites entre Jefes de Negociado 
para el ascenso a una vacante en la categoría de Jefe de Sec
ción del Cuerpo Técnico Administrativo Provincial aprobadas 
por acuerdo de 30 de abril de 1964.

Lsis instancias para tomar parte en dicho concurso deberto 
presentarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del anuncio de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro 
General de la Corporación, en horas de oficinas y debidamente 
reintegradas.

Madrid, 4 de julio de 1964.—El Secretario, Sinesio Martínez 
y Femández-Yáñez.—3.832-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Segovia 
por la que se transcribe relación de aspirantes admiti
dos y excluidos al concurso restringido de méritos para 
la provisión de plaza de Medico de la Beneficencia Pro- 
vincial, en su especialidad de Obstetricia y Ginecología.

Aspirantes admitidos
Ninguno.

Lista de excluidos
Don Alfonso Cano Monasterio.
Don Pedro Antonio Gómez Herresro.
Don Manuel Mariño Iglesias.

Por no pertenecer ninguno de ellos a escalafones de la Be
neficencia Provincial.

Contra estas exclusiones del concurso restringido de mé
ritos ixxirán recurrir los interesados en r^xiafajión ante el Ple
no de la Corporación, en un plazo de civince (tías, a contar des
de el siguiente al de la publicación de esta lista en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Segovia, 1 de julio de 1904.—JBl Presidente, José Encinas.— 
Secretario general, A. Rodríguez Mas.—3.792-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Tarrago
na por la qUe se transcribe relación de señores aspi
rantes admitidos y excluidos a la oposición líbre con
vocada para proveer varias plazas de Auxiliares adr 
ministrativos.

Lista de los señores aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición convocada en el «Boletín Oficial del Estado» y de la 
provincia números 98 y 83, fechas 23 y 8 de abril último, res
pectivamente :

Admitidos
Señorita María del Carmen Albesa Balart.
Señorita María Dolores Guerrero Catalá.
Señorita Ana María da Andréu.
Señorita Teresa Fabregat Nuet.
Don Antonio Viader Canals
Señorita María del Carmen Nogués Yago'
Don Andrés Mejuto Pellicer
Don Jaime Margalef Llop.
Señorita María Dolores Martorell Costa.
Señorita Asunción Soriano Salvador.
Señorita Rosa María Gil López.
Señorita Mercedes Calavia Just.
Señorita María del Carmen Torres León.
Señorita María Concepción Huguet Merelo de Barberá.
Don Alfonso Martín Blavi.

Excluidos
Don Francisco Maiiéu Serrano.
Don José Devesa Martí.

El primero de ellos por exceder de la edad reglamentaria 
y no justificar los ser^/icios prestados que alega y que sean en 
propiedad; y en cuanto al segundo, por exceder de la edad 
y no se justifica que los años de servicios prestados a la Admi
nistración Local lo hayan sido todos ellos en propiedad.

Lo que se hace público en este Diario Oficial para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo que disponen las bases 
de la convocatoria y Decreto de 10 de mayo de 1957.

Tarragona, 30 de jimio de 1964.—El Presidente, Antonio So
ler Morey.—El Secretario, Emilio Tortosa Mollá.—3^27-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Teruel re
ferente al concurso restringido para proveer una plaza 
de Médico Director de la Maternidad Provincial.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Teruel», número 
81, de 6 de j'^o en curso se publica anuncio dando a conocer 
la composición de la Comisión calificadora de este concurso 
y relación de los solicitantes admitidos y excluidos al mismo.

Teruel, 6 de julio de 1964.—^E1 Presidente, Francisco Fuertes 
Martín.—4.891-C.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Abanto y Ciérvam 
(Vizcaya) referente d la oposición para cubrir en pro
piedad una plaza de Fontanero y tres de Obreros ¿te 
esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de la provincia de Vizcaya núme
ro 132, de fecha 13 de junio de 1964, se publica anuncio de 
opKXsidón para cubrir, en propiedad, una plaza de Fontanero y 
tres de Obreros de esta Corporación, dotadas con un sueldo 
de 28.000 pesetas y 24.200, respectivamente (sueldo base y re
tribución complementaria), y demás emolumentos legales.

Las instancias para tomar parte se presentarán en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar de la publicación de este anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.—^E1 Al
calde, Prandsoo Garaygordobll.—3.820-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Arcos de la Fronte
ra (Cádiz) por la que se hace publico el Tribunal ca
lificador de la oposición para cubrir, en propiedad, 
plazas vacantes en la plantilla de Oficiales Técnico-ad
ministrativos de esta Corporación y se convoca a los 
opositores.

El Tribunal que ha de juzgar la oposición para cubrir, en 
propiedad, plazas vacantes en la plantilla de Oficiales Técnico- 
administrativos de este Ayuntamiento (convocatoria aparecida 
en el «Boletín Oficial» de la provincia número 44 y «Boletín 
Oficial del Estado» número 55) estará formado por los señores 
siguientes:

Presidente: Señor Alcalde, don Rafael Enríquez Gómez.
Vocales: Ilustísimo señor don Antonio Miño Pugarolas, Jefe 

provincial del Servicio de* inspección y Asesoramiento; don


